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Acuerdo Internacional sobre los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales

a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones”, los Estados estan invitados a tomar medidas para “la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura”, respetando la 
indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora” 



  

2
el derecho a la seguridad de las propias transacciones

3
el derecho al acceso a los recursos informáticos

1
el derecho a la protección de la privacidad contra las intromisiones informáticas

Los “derechos digitales”



  

Derecho al Desarrollo

El “Desarrollo Humano” es el proceso que determina una ampliación de las oportunidades a disposición de la persona, es potenciar las capacidades humanas”



  

Derecho a la Comunicación

artículo 19 del Pacto Internacional 
sobre los Derechos Civiles y Políticos:

Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; (…) de buscar, recibir y difundir informaciones y ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, (…) o por cualquier otro procedimiento de su elección”



  

2 Estandarización lingüística

1 Localización

Ejemplo: el problema lingüístico



  

Derecho a la Educación



  

¿Cuál libertad?



  

ICANN 
(Internet Corporation 
for Assigned Names 

and Numbers)
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